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Hura (Logroño), Ajustador de la Sección Mecánica de la ra
ma del Metal e lnstalador--montador,de la rama de Eleetri~

cidad, ambas en el Grado de Oficialía. •
Cangas de Onís (OviedoJ, Ajustador de la Sección Mecánica

de la rama del Metal e Instalador-montador, de la rama de
Electricidad, ambas en el Grado de Oficialía,

Luaneo (Oviedo), Ajustador, de la Sección Mecánica y Sol·
dador-chapista de la de Construcciones Metálicas, ambas de la
rama del Metal, y Carpintero de la rama de la Madera. Todas.
ellas en el Grado de Oficialía.

Tapia de Casariego (Qviedo), Ajustador -de _la Sección Mecá
nica de la rama del Metal, y Carpintero de la raina de -la Ma_
dera. Ambas en el Grado de Oficialía.

SaldaJ'\a (Palencia), Mecánica Agrícola de la rama de Aut-o
movílismo, .én el Grado de Oficialía.

Lalín {PontGvedraJ, primer Grado Administrativo experimen
tal

VílJagarGÍa de Arosa (Pontevedra), Ajust'ddor de la Sección
Mecáníca de la rama del Metal e Instahldor-m-ontador de la
rama de Electricidad, ambac; en el Grado de OficiaHa.

Carrnona (Sevíllal, Ajustador de la Sección· Mecánica de la
rama del Metal e Instalador-montador de l{t. raIria de Electri
cidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Administrativas en
primer grado experimentnl.

Bur.go de Dsma (Soria), Ajustador de la Sección Mecánica
de la roma del Metal e lnstalador-mont<\dor de· la rama de
Electricidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Agraria.::. en
primer grado, con carácter exp8rimehtaL

Mora de Ebro (Tarragonal. enseñanzas Administrativas en
primer grado exporímentaL

Alcañiz (Teruen, Ajustador de la Sección. Mecánica.y. Sol
dador-chapista de la de Construcciones Metálicas, ambas de la
rama del Metal y Carpintero de la rama de la Madera. Todas
ellas en' el Grado de Oficialía.

Alcira (Valencia), Inst8lador-montador de la Rama de Elec
tricidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Administrativas
en primer Grado experimentaL

2-" Las enseñanzas reseñadas en el nÍlmeroanterior serán
impartidas por el actual Profesorado de cada Centro, sin nece
sidad de cambios en las dedicaciones de 10'5 ProÍesoresni de
nuevas contrataciones. con las siguientes excepciones.

Instituto Técnico de Vélez-Rubio, cambio de dedicación nor
mal a exclusiva del Maestro de TaJlerinterino.

Instituto Técriico de Jerez de los Caballeros, contrafat;ión de
un Adjunto de Taller de Eleotricidad.

Instituto. Técnico de Priego de Córdoba,. ~ontratación de un
Profesor de Prácticas de Administrativo <Maestro qe Tallor).

Instituto Técnico de Baza,contrataciónd~ un Profesor de
Prácticas Administrativas (Maestro de Taller) yun Maestro de
Taller de Automovilismo.

Instituto Técnico de Guadix, contratación de mi Profesor Ti~

tular de Tecnología Adminístrativa r un Maestro de Tallor de
Electricidad. ,

Instituto Técnico de Orgiva, contratación de un Maestro de
Taller de Electricidad y un Profesor de Prácticas de Adminió
trativo (Maestro de TaHerl.

Instituto Técnico de Motríl, contratación de un Profesor Titu~
lar de Tecnología de Automovilismo, un Maestro de Laborato~
Tío Químíco y un Maestro de Taller de Electrónica.

Instituto Técnico de Cee, contratación de un Profesor AdjUil
to de Ciencias.

InstitutoT(!cnico de VillablitlO, contratación de un Profesor
Adjunto de Ciencías.

Instituto .Técnico de Balaguer, cambio de dedicación de un
Profesor de Letras, de «plena.. a «exclUSiva.. ,

Instituto Técnico de Cangasdo·OnÍs•.·contr'ai:ación de un Pro
fesor adíunto de CienCias y de un Adjunto de Taller de Elec~
tricidad.

Instituto Técnico de Lalin, contrataciÓn de tiü Profesor- arljtm_
to de Tecnología Administrativa,

Instituto Técnico de ViHagarcia de Arosacumbio de dedica
ción plcna a exclusiva de dos ProfeSúresc~ntratadosd.¡;: Cien
cias y uno de Letras.

Instituto Técnico de' Carmona, contratación de un ProfeSor
de Prácticas Administrativas (Maestro de TallerL

Instituto Técnico de Mora. de Ebro, contratación de u.n Profe
sor de Practicas edminil'>trativas.

Instituto Técnico' de AIcañiz, contratación dr un Profesor ad
junto de Ciencias.

Instituto Técnico de Alcira, tontrnU:teión di' un· Profesor d{!
Tecnología Administrativa.

3. 0 Los cambios de dedicación de Jos Profesores a que se
alude en el número anterior deberán efectuarse por la Dirección
General de Personal, pero las contrataciones de nuevoProfeso~
rado que Se autorizan, serán verificadas parla Dírecdón Gene~
ral de Formación Profesional y Extensiól:l Edu<;ativa. ton cargo
al correspondiente crédito del· P}'esupuestod~l ia Junta Coordi..:.
nadco:a de Formación ProfesíonaL

4.0 A todos les efectos. las horas lectiva;s que los Profesores
de los Institutos Técnicos dediquen a en::.el'ianzas de. Formación
Profesional se entenderán como prestadas en las de Bachille
rato,

s." Los ga.stos de sostenimiento de las enseí1i;~nzas de For.
mación P...-ofesional que se impartirán eoJos Institutos Técn'iGos

mencionado:,> en el número primero se fíjan. paro el· presente año
académico -en la cantidad. de 2.500 pesetas por alumno matricu
lado, que trimestra.lmente y previa certificación acreditativa de
la Secretaría de los Centros, serán abortados Con cargo al Pre
supuesto de la Junta Coordinadora de Formación ProfesionaL

6:'> Las necesidades da material tnventariable. previa peti
ción justifk:adade los Institutos Técnicos correspondientes, se
rán satisfechas por la Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar, o en su defecto por la Junta Coordinadora de
FOl'mación ProfesionaL

7!" Las enseñanzas a que Be refiere la presente, deberán
comenzar durante el presente mes:, en el caso de que ya no lo
hubieran hecho, si bien previamente loS alumno!> formalizarán
su inscripción de matrícula en el Centro respectivo.

8.<> . El estl-lbJecimiento provisional de las enseñanzas de For
mación Profesional ~n los Institutos Técnicos de Enseñanza Me
dia no altf!rara elregimen: de Jos mismos en cuanto se refie
re a la actuación de su cuudto directivo y al ::.istema de su fun
cionamiento.

9.<> Quedan autorizadas las Direcciones Generales de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa, Personal y Programa
ción ti Inversi(1nes para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias puedan dictar cuantas ResoluCiones estimen per
tinentes panl el mejor cumplimiento de cuanto 6e dI::.pone en
la presente.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mgdrid, ':¡o de enero de Hl74.

Ml\RTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. SI'- :-';JbCCI'CTI'tario del Minish~rio de Educación y Ciencia.

•OUDEN de 11 de febrero de 1974 por la que se
conVOCa concurso público para la concesión de sub·
venCiones a los alumnos de Centros docentes es
tatales que deseen realizar viajes de fin de estu
dios o final de carrera.

;.Ilmús, Sres.: Es costumbre en los Centros estatales que, al
final de su carrera. los alumnos acompañad.os de sus profeso
res, realicen viajes de estudio a. diferentés provincias o al ex
tranjero con vísitas a Instituclones y Ceutros que redunden en
un complemento a fa formación obtenida durante el desarrollo
de sus estudir;c;, solicitando del Mínisteriri ayuda para sufragar
los gastos correspondientes. A lapar que se (;ónvo<;a el concurso
oportuno. se hace conveniente: establecer unas normas depro~

cedimientú a las quü haya de ajustarse .la·. concesión rie estas
ayudas, y las bases a que tengan que someterse las solicitudes
presentadas,

En su vírtud, este Ministerio ha dispuesto:

LO- Se anurKia concurso público para la concesión de sub
venciones para los alumnos de Cent.ros docentes estatales que
deseen realizar víajes de fin de estudios o final de carrera, en
períodos de vacaciones escolares, a fin de colaborar econ6mica~

mente en los gastos que elviaie· ocasione.
2." Las solícítudes, dírigidas al Director General de For

rnacíón Profesional y Extensión· Educativa, se presentarán en
el plazo de un mes a partir de la publícación de esta Orden,
en las Delflgaciones Provinciales de Educación y Ciencia o en
los Rectorados respectivos, cuando se trate do alumnos uni
versitarios.

3.0 l.as mencionada.s solicituctesse fotmularán firmadas, al
ménos, .por un profesor del centro que aco"npañárá la expedi~
ción, y.estarán ínformadas por el. Director.del mismo Centro,
acompañándose unA. Memoria explicativa del número de alum
nos que deseen realizar el viaje, medio de locomoción, itine
rario, duración y, én especial, la finalidad formativa del mismo,
así comO 'las Instltucíol1es o Centros qUe hayan de visitarse.
Asimismo se acompa...>'iará relación nominal de alumnos especi
ficando la calificación media de sus estudios_ Las calificaciones
d.e notable y las superiores a la misma., se justificarán con
certificado del Centro.

4," Las Dekgaciotles Provinciales de Educación y Ciencia
o. en su ca..'30; los Iledorados, cüando setrdte de alumnos de
Edt¡Cllción Universitaria, informarán sobre }aconveniencia o no
del viaje propuesto y ramltín\n las peticiones presentadas a
los Servicios Centrales del Departamento.

5,° En la estimación de llíl-s peticiones se dará, en prin
cipio, preferencia a los viajes que se realicen dentro del terri
torio nacionaL

6,0 La subvención maxima POlo expedición será de 50.000
p8:>etas,qlle se concederf.U1. mediante bolsas de viaje de cuan
tía comprendida entre 2.500 y 5.000 pesetas, a aquellos alumnos
que participando en el viaje de fin aeestudios acrediten poseer
una calificación media mínima de notable en los estudios reaU
zudas en el: Centro.

7.0 Al final del viaje, los alumnós subvencionados de cada
Centro, remítirán a la Subdirección General de Promoción Es"
t.udiantil, una Memoria conjunta. qUé acredite la realización
del viaje, con el visto bueno del profesor que les acompaño

8,0 El Jurapo de selección estará íntegrado de la siguiente
forma:
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Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente, Ilustrísimo señor Subdirector general de Pro
moción EstudiantiL

Vocales: Un representante. de la Dirección General ~e Uni
vorsidades e InvestigacIón. Un representante de la DlrecCló!l
General de Ordenación Educativa. Un representante de la DI
rección General de Bellas Artes.

Secretario: El Jefe de la Sección de PromoCÍón Institucional
y de servicios.

9,° La Dirección General deFormación Pl:o[cslondl y Ex
tensión Educativa, a la vista de las peticiones eXl::;tulte" y los
créditos asignados a esta finalidad, resolverá el concurso con
vúcado

Lo digo a VV. n. para :;:·U conocimiento y efectus.
Dios guarde a VV. JI. muchos ~os,

Madrid, 11 de febrero de 1974.

form('s a derecho, absolviendo a la Administración de la de
mandil; sin hacer imposición de las costas causadas.

Así por v~ta '1ltlf'stra sentencia, que se publicara. en el "Bole
Hn Oficial del Estado" e insertará en la. "Colección Legislativa",
definítivamente juzgando, lo pronundamo&, mandamos y fir·
mamos.~

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve·
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
dispoacr qu", -&e cumpla en sus propios términos la referida
~Fntencia y se publique el aludido fallo ~m el ~Boletín Oficial
del Estado,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dc'más
Ffectos.

Dios guu.rde a V, L rr:uchos años,
Madrid. 2:3 de febreto de 1974.-P. D., el Subsocreta.rio. Lan

c\cJilh) Lav¡¡ja AJsina.

[lrnu. Sl'. Subsecretm io do este Dopartamento.

MARTINEZ ESTERLiELAS

lItuos. Sres. Subsocretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTR lA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienf.o y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos al'ios.
Madrid, 2,1 de febrero de 1974.-P. D. el Subsecrdariu, LUl

d(:lino Lavilla Alsina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de est.e Dep8rtan1l'IlLo.

Oil'DEN de 23 de febrero de 1974 por la que se
uispolle el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contentioso
ndnúnístrat'ivo Juin/pro 7.493, promovido por "Hijos
d(! Francisco Sanso S. A .... contra resolución de
B3lc Ministerio de 5 de octubre de 1987.

OROli;/V de 23 defehrcro de 197'; por la qUe se
dispone el cWl1.plimúmto de la sBntenc'a uictwla
por la i\u;;1iencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso - administrativo número 960/7.1,
P¡"l1HO\'icio por <¡,Laboraiorios Miró, S. A.~. contra
resolución de este Ministerio de 3 de marzo de úJ71.
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Ln ~u vil'tnd. este ~\,li¡)isterío, en cumplimj¡,nto de lo preve
nido en ¡f1 Lev de 27 de d:{;iembre de 195(;, ha tenido a bien
dbpf)llct qua -so cumpla en sus propios término,; la referida
:-;'~l1tenc¡n y ;;;e publiquo el aludido fallo en el "BOletín Oficut!
del Estado".

Lo que comunico ti V. I. para su conocimiento y demás
i':'ectos.

Dio.' guarde n V. 1. 111ltchos <Jf1OS
I'v1adrid. 2:1 de febrero de 1974. -P. D, el Subsccrclnl'iü, Lall

deJillo LaviJj¡, P,l,-;iua,
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Ii lll(). Sr En el recurso contencioso-adminh.trativo. nt:.me-
ro BU!)' ¡:J, üderpu()Sloanti::> el Tribunal Supremo por ~Labora

torios Miró, S A.~. contra resolución de este Ministerio de
3 de marzo de Unt, se ha dictado cón fecha 21 de diciembre
de Hln, per fu Audiencia TBrrítorial de Madrid, sentencia,
(:uyu. palIe.) dicpositiva es como sigue;

"FHJ!;l¡llOS. Que por estar ajustados a. derecho los acuerdos
rGcU/TidDS de' fecha. 3 de marzo de- 1971 del Registro de la
ProJ-oicdnd (Ministerio de Industrial, por el que se denegó la
concesión dol nombre comercial número 54.001 tcinco-cuati"O
-cero-scis·"un(>J, consistente en ladenominac.ión '·Miró", y el
que dr,scstimó ti"¡citamente ,,~n recurso contencioso-administrati
vo contra eHos interpuesto por "Laboratorios Miró, S. A.~; sin
costas.

Asi pOr C!-iHI nuesl.ra :::ent~'n(;ia, lo pronunciamos, mandamos
y firnuuXlos>

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido '~n la te\' de '27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dü;puner qtlt.' ':;;e cumpla en su~ propios términos la referida

tl!J!1 Sr S-ub·.('!.!'''!'iri,! d<' 1':,1,j DI'p:-1¡·ta111Cnlo.

I)I>V' Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7A:J.3. intorpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Hijos de
Francisco San:>, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 5 de octubre de 1967, se ha dictado con focha 15 de octubre
de l~TI sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

"FaJlamo~; QU(! despstimando el recurso contencioso-admi
niMl'ativc deducido a nombre de ".Hijos de Francisco Sans,
Sockdad Anónima'·, contra Orden del Ministerio de Industria
fR'2g i stro de la. Propiedad IndustriaD de 5 de octubre de 1967,
que, ni rechazar repO;;¡clÓn preceptiva, confirmó decisión. de
€S(~ Organismo oficial de 25 de octubre de 1966, pOr la que
Sd den,-'gó \¡:, ('on(e~ión de registro de la marca número 475,979,
dcnomülada "Orillo Oro",· para distinguir tejidos, comprendida
en ia clase 12 del nomenclátor oficial, d'::bcmos declarar y
dec!D.ran1e .... válido v subsistente como conforme a derocho el
citado nct¿ ndminis'trativo impugnado, absolviendo a la Admi
nistraCión Publica de tcclos los pcdimentos cont.enidas en el
suplico de la dC'manda; sin que sea de. hacer declaración es
P0"c:aJ en cuanto a co~tas en el presente procedimíento,I Así v(\r {'sta nuc~tru sentencia. que se publicará en eL "BoIB

J 1.:n ()fici-t,¡ eL'¡ Est;O\do" e insertará en la "Colección Legislativa "
l' io pronui1cj¡¡mos. mandam0s y firmamos."

i

ORDEN de 23 de febrero de 19;"4 por la Que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia di-etada
por el Tribunal Supremo 'en el recurso contenclOSo
administrativo númeJ'o 7.600, promovido por don Ju
lio Mompó Mullor e hijos contra resolución de
f;ste Ministerio de 18 de noviembre de 1966-.

ORDEN de 23 de lebrero de 1074 pUf [o que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictnda
por el Tribunal Supremo en el recurso conte'H:WSO"
administrativo número 7.778, promovido por ~Labo

ratorias Sulfer, S. A.,.., eontra resolución de este
Ministerio de 25 de octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··administralívo núme
ro 7.778" interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labura·
torios Sulfer, S, A.,.., contra resolución de esté Minishlrio de
25 de octubro de 1966, se ha dictado con fecha 17 de octubl'e
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue:
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",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e: re
curso de "Laboratorios Sulfer. S. A;", contra resólución del
Registro de la Propiedad Industrial de 9 de octubre de 1967,
confirmando la denegación de la inscripción en el Registro
de la solicitada 450.331. correspondjente a la denominación "Qp
talgin", que ampara productos de ia clase 40 del nomenclátor;
sin imposición de costas

ASl por esta nuestra sentencIa, que se publIcara en el "Bole
tín OfiCIal del Estado" e insertare\- en la "ColecclOn LegJs dtga"
Jo pronuncia~os, mandamos. y firmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diCiembro de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en. sus propios terminas· la referidu
sentencia y se publique el aludido fallo en·el ."Boletín OfIcial
del Estado~.

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso - aclminiotra1,ivó nume
ro 7.600, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Julio
Mompó Mullor e hijos contra resolución de este Ministerio
de 18 de noviembre de 1966, So ha dictado con fecha 6 de
octubre de 1973 sentencia, tuya parte dispositiva es como sigue:

"FalJamos: Que desestimando el recurso c-ontencioso-admi
ni;-¡l.rativo interpuesto par don .Julio Mompó Mullor e hijo;',
don Enrique, don Julio, don Alfred.o y don Luis BJa:; }..·1ompó
Ortiz, contra la resolución del Ministerio de Industria (Registro
do la PropiBdad Industrial) de 18 de noviembre de 1966, por
la que se concedió el registro del modelo de 'utilidad miIm::·
ro 103.111 por "nuevo enchapado", y contra la resolución :i~l
propio MinisterIo de 13 de enero de 1968, d9sestimatoria, del
recurso de reposición promovido contra ia anterior, debemos
declarar y declaramos que las citadas resoluciones son 80n-


